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Dios y patria buenas tardes envío archivo adjunto de vehículo inmovilizado por orden
judicial
JUAN CARLOS CALVO CANTLLO <juan.calvo1131@correo.policia.gov.co>
Lun 27/11/2023 2:39 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
CamScanner 27-11-2023 14.32.pdf;

Obtener Outlook para iOS
Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede
contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el
emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está
estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal

motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).
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INFORME INGRESO VEHICULO IFN928
NOTIFICACIONES Captucol <notificaciones@captucol.com.co>
Mar 28/11/2023 11:07 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; katherin.lopez278@aecsa.co
<katherin.lopez278@aecsa.co>; heidy.alvarez673@aecsa.co <heidy.alvarez673@aecsa.co>; leidy.chavez522@aecsa.co
<leidy.chavez522@aecsa.co>; jorge.villalobos860@aecsa.co <jorge.villalobos860@aecsa.co>; braian.murillo338@aecsa.co
<braian.murillo338@aecsa.co>; camilo.rozo712@aecsa.co <camilo.rozo712@aecsa.co> 
SEÑORES

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Cordial saludo, por medio del presente correo se le informa que el día 27 de
Noviembre de 2023 se recibió el vehículo identificado con la placa IFN928, solicitado por su
despacho en el proceso de referencia. 

REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 2022-01164
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A
DEMANDADO: DIANA CAROLINA ORTEGON VEGA C.C. 1.032.451.298

IMPORTANTE: Solicitamos de su amable colaboración, al momento de  expedir el oficio dirigido
al parqueadero, INDICAR A QUIEN SE LE DEBE REALIZAR LA ENTREGA.

Señores SUFI AECSA el vehículo de referencia queda inmovilizado en la ciudad
de BARRANQUILLA – Atlántico Av. CIRCUNVALAR Calle 110 # 6N-171 sector caribe verde LOTE 3
Sector Circunvalar.

Se hace la aclaración que conforme el proceso de garantía mobiliaria que trata la ley 1676 de 2013, Decreto
1835 de 2015 y Decreto 1074 de 2015, Una vez inmovilizado el vehículo se debe hacer la entrega al
acreedor o a un tercero a solicitud del acreedor, que para este caso el tercero somos nosotros CAPTUCOL en
virtud de un contrato que tenemos con la entidad financiera para custodiar  sus vehículos; no deben ser
llevados a los parqueaderos autorizados por la dirección  seccional del CSJ Ya que de acuerdo  a lo
establecido en la norma que regula esta clase de procesos, es el acreedor quien libremente decide el lugar
donde tendrá bajo custodia el vehículo.  
para lo pertinente.

Anexo los documentos de ingreso, los cuales se podrán ver en el siguiente link:

https://parqueaderos.captucol.com/index.php?r=share/index&placa=IFN928

Al momento de requerir algún trámite, puede comunicarse por este medio o a cualquiera de estos
números 3105768860 - 3015197824  y/o dirigirlo a la Carrera 68H # 78-64, Las Ferias.

Cordialmente,
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